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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JORGE ANDRES ARANGO
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 17/02/2023
Incorpora - autoriza notificar 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300220170005500

ANGELA VIRGINIA OSPINA
GUARIN

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

17/02/2023
CORRIGE AUTO - .. en el sentido de indicar que la prueba de
oficio se practicará el 16 
de marzo de 2023, a las 9:30 am.

Auto pone en conocimiento
05615400300220180070900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JOHN FREDY QUEVEDO
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto ordena oficiar
05615400300220190014900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

GABRIEL ANTONIO GACIA
VALDELAMAR

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto ordena oficiar
05615400300220190103700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS MARIO
VALENCIA VALENCIA

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300220190113600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

WALTER DE JESUS LOAIZA
DURAN

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto ordena oficiar
05615400300220200007600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

BRIAN ALEJANDRO
ARISTIZABAL ALZATE

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto resuelve solicitud
05615400300220200008500

MAXIBIENES S.A.S DUBER JOSE POSO
CASTRO

Verbal 17/02/2023Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300220210054800

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ANDREINA DEL CARMEN
PEÑAS LOPEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220210066200
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GUILLERMO LEON AREIZA
VASQUEZ

CARLOS ARTURO GARCIA
TABARES

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto resuelve solicitud
05615400300220220040600

MARTHA LUZ JARAMILLO
CARDONA

ELKIN AFRANIO CHAVEZ
SANCHEZ

Verbal 17/02/2023Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300220220049100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS AUGUSTO
CEBALLOS ARENAS

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220050900

VALERIN MORALES
BUSTAMANTE

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
CONTINÚA TRÁMITE SANCIONATORIO INCIDENTE
DESACATO - NO INAPLICA SANCIÓN

Auto que ordena continuar trámite
05615400300220220058300

AGROMILENIO S.A. JORGE ENRIQUE
BOHORQUEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220073700

AGROMILENIO S.A. JORGE ENRIQUE
BOHORQUEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220073700

JUAN CARLOS GONZALEZ
SANCHEZ

ASEGURADORA
COLSEGUROS

Verbal 17/02/2023Auto admite demanda
05615400300220220083000

CENTRO SUR S.A. LADRILLERA EL
DIAMANTE S.A.

Verbal 17/02/2023Auto admite demanda
05615400300220220084700

LUIS CARLOS SAMUDIO
MEJIA

LIGIA MARIA CALLE
RICAURTE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220085000

OLGA LUCIA VARGAS
RAMIREZ

OLGA LUCIA SUAZA
JIMENEZ

Divisorios 17/02/2023Auto admite demanda
05615400300220220085200

SIMON GOMEZ GIRALDO ANNY CAROLINA ZAPATA
CASTRO

Verbal 17/02/2023Auto admite demanda
05615400300220220088100

ISABEL CRISTINA CANO
BECERRA

MARIA NELLY MADRID
CASTRILLON

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220089100

ISABEL CRISTINA CANO
BECERRA

MARIA NELLY MADRID
CASTRILLON

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220089100
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JOHN JOSE BEDOYA
YEPES

PAOLA ANDREA
GONZALEZ MURILLO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220091300

JOHN JOSE BEDOYA
YEPES

PAOLA ANDREA
GONZALEZ MURILLO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220091300

INCORDOBA LIMITADA INNOVA QUALITY SASEjecutivo Conexo 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220095400

LUZ MARY ECHEVERRI
ECHEVERRI

SONIA MARIA SERNA
CASTAÑO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220099300

LUZ MARY ECHEVERRI
ECHEVERRI

SONIA MARIA SERNA
CASTAÑO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220099300

FIDUCIARIA COLPATRIA
S.A.

NATALIA ANDREA
CORREA GIRALDO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto inadmite demanda
05615400300220220100600

GUADUAL APARTAMENTO
P.H.

PROMOTORA PBB SASEjecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220103900

LILIANA JANETH OSPINA
GARCIA

EDISSON DE JESUS
GARCIA GARZON

Verbal 17/02/2023Auto inadmite demanda
05615400300220220110000

ASOCIACION MUTUAL
BIENESTAR

JHON JAIRO GRISALES
ATEHORTUA

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto inadmite demanda
05615400300220220110900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KAREN JOHANA BUSTOS
RESTREPO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220111100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

KAREN JOHANA BUSTOS
RESTREPO

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220111100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

DIEGO HERNANDO
MATEUS RUIZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220111200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

DIEGO HERNANDO
MATEUS RUIZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220111200
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MOVIAVAL S.A.S. HENDERSON GABRIEL
ROSILLO JIMENEZ

Otros 17/02/2023Auto admite demanda
05615400300220220111300

COOPERATIVA SAN
VICENTE DE PAUL LTDA

LUIS EMILIO MONTOYA
NOREÑA

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto inadmite demanda
05615400300220220111500

COOPERATIVA SAN
VICENTE DE PAUL LTDA

LUIS EMILIO MONTOYA
NOREÑA

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220111500

COOPERATIVA SAN
VICENTE DE PAUL LTDA

LUIS EMILIO MONTOYA
NOREÑA

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220111500

LUIS CARLOS ESCOBAR
SUAZA

DAVID NOREÑA
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220111600

LUIS CARLOS ESCOBAR
SUAZA

DAVID NOREÑA
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 17/02/2023Auto decreta embargo
05615400300220220111600

LEONARDO ZULUAGA
BURITICA

EPS SURATutelas 17/02/2023
SENTENCIA TUTELA - IMPROCEDENTE
Sentencia

05615400300220230010100

YEISON MUÑOZ ARANGO DIRECTOR CENTRO DE
RETENCION TRANSITORIA
DE RIONEGRO

Tutelas 17/02/2023
SENTENCIA TUTELA - CONCEDE
Sentencia

05615400300220230010300

MARIA GRISEL SERNA
GALLEGO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230015100

MARIA GRISEL SERNA
GALLEGO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230015100

NIDIA MARGARITA CIRO
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
ADMITE TUTELA CON MEDIDA
Auto admite tutela

05615400300220230015300

NIDIA MARGARITA CIRO
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
CONCEDE MEDIDA PREVIA
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220230015300

NIDIA MARGARITA CIRO
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230015300
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ANA DE JESUS DUQUE
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
ADMITE TUTELA CON MEDIDA
Auto admite tutela

05615400300220230015400

ANA DE JESUS DUQUE
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
CONCEDE MEDIDA PREVIA
Auto que accede a lo solicitado

05615400300220230015400

ANA DE JESUS DUQUE
SOTO

SAVIA SALUD EPSTutelas 17/02/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230015400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/02/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 
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Radicado 05 615 40 03 002 2017-00055 00  
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   

Se incorpora la constancia de citación para la diligencia de notificación 

personal, realizada al señor JORGE ANDRES ARANGO CASTAÑEDA, con 

resultado negativo.  

En vista de lo manifestado por la apoderada de COTRAFA en memorial que 

antecede, se autoriza para notificar al ejecutado JORGE ANDRES ARANGO 

CASTAÑEDA en la dirección electrónica andriu-18@hotmail.com .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

mailto:andriu-18@hotmail.com


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4117c0fc7a335cd5c49a76ddb3fbb61b6a32f9dc9046a145c29881ad50e4a73

Documento generado en 16/02/2023 03:56:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado 05 615 40 03 002 2022-00847 00 
 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinando el contenido de la demanda verbal, interpuesta por CENTRO  

SUR  S.A contra la LADRILLERA  EL  DIAMANTE  S.A., se puede evidenciar que 

reúne los requisitos consagrados en lo artículos 82, 368 y Ss. del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de incumplimiento contractual promovida por 

CENTRO  SUR  S.A contra LADRILLERA  EL  DIAMANTE  S.A. 

  

Segundo: Imprimirle el trámite previsto del proceso verbal. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguientes a la notificación personal que de este auto se les haga, todo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y Ss. del C. G. del P., 

concordado con el artículo 8 la Ley 2213 del 2022.  

 

Cuarto: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria numero 001-1377660 de la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  

Públicos  de  Medellín Zona Sur propiedad de la  sociedad LADRILLERA  EL  

DIAMANTE  S.A,  identificada  con  el  Nit890.910.110-6, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 591 del C. G. del P. Líbrese los oficios 

correspondientes. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica para al Dr. GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ 

GIRALDO identificado con T. P. 111.312 C. S de la J y CC. 71.773.014, como 

representante legal inscrito de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 43ac31e2754425f20cb8ee6915896daf92b8abefa8fed603c3bb340d17f8a3f8

Documento generado en 17/02/2023 11:15:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO 05615 40 03 002 2022 00852 00 
 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Examinando el contenido de la demanda divisoria por venta, interpuesta 

por OLGA LUCIA VARGAS RAMIREZ en contra de OLGA LUCIA SUAZA 

JIMENEZ, SANDRA MILENA GARCIA RAMIREZ, y LUIS FERNANDO HENAO 

MORALEZ, se puede evidenciar que reúne los requisitos consagrados en los 

artículos 82, 406 y ss del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda de división por venta del bien inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria 020-25712 situado  en  la  vereda 

Santa   Ana,   jurisdicción   del   Municipio   de   Rionegro   (Ant), promovida 

por OLGA LUCIA VARGAS RAMIREZ contra OLGA LUCIA SUAZA JIMENES, 

SANDRA MILENA GARCÍA RAMÍREZ Y LUIS FERNANDO HENAO MORALES. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite previsto en los artículos 406 y concordantes del 

C. G. del P. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguientes a la notificación personal que de este auto se les haga, todo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y Ss. del C. G. del P., 

concordado con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Ordenar la Inscripción de la demanda en el registro del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria numero 020-25712 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Rionegro. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Dr. DAIRO EFREN QUINTERO HENAO identificado T.P. 

339.064del C.S. de la Judicatura y CC 7.140.646, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 307d7acaeb9d98b5f00ee22b60638b4a79cf324e7916e9bc38ac0c32c4b9630d

Documento generado en 17/02/2023 11:15:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Examinando el contenido de la demanda declarativa en referencia se 

puede evidenciar que reúne los requisitos consagrados en los artículos 82, 

368 y ss del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda declarativa interpuesta por SIMÓN GOMEZ 

GIRALDO contra ANNY CAROLINA ZAPATA CASTRO Y JULIÁN ESTEBAN 

ZAPATA CASTRO, que busca la declaración de incumplimiento contractual. 

 

Segundo: Imprimirle el trámite previsto en los artículos 390 y concordantes del 

C. G. del P, sobre el proceso verbal sumario en razón a la cuantía del asunto. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

día siguientes a la notificación personal que de este auto se les haga, todo 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y Ss. del C. G. del P., 

concordado con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Ordenar la Inscripción de la demanda en el registro del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria numero 20-27226 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Rionegro. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. MAIRA  MASIEL  AZA  LÓPEZ, identificada con T.P. 

391871 del C.S. de la Judicatura y CC 1.037.576.769, en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Link acceso al expediente 05615400300220220088100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqmlnqXhnNJrmaJY3QZsREBznqjnJhFXr25nD9l65CYiA?e=5XvDm4


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67c535f01d93ab64bacd8a071172c4120b9d8db73dc051861f94fc6d3d96fcc2

Documento generado en 17/02/2023 11:15:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado 05615 40 03 002 2022 01113 00 
 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Como la Solicitud de Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

referenciada reúne los requisitos de la Ley 1676 de 2013 (Sobre Garantías 

Mobiliarias); el numeral segundo del artículo 29.2.2.4.2.3 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015; y demás normas concordantes del Código 

General del Proceso, se hace procedente su admisión. 

 

Lo anterior con base en el contrato de prenda sin tenencia; el registro en 

Confecámaras de la Garantía Mobiliaria donde se identifica la garantía, el 

bien objeto de esta y el correo electrónico a notificar del Deudor. Así mismo, 

la constancia de remisión al correo electrónico del demandado sobre la 

solicitud de entrega directa del rodante efectuada por MOVIAVAL S.A.S 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de aprehensión y entrega del vehículo 

objeto de garantía mobiliaria, presentada por MOVIAVAL S.A.S. contra 

HENDERSON GABRIEL ROSILLO JIMENEZ. 

 

Segundo: Ordenar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del VEHÍCULO AUTOMOTOR, identificado con las siguientes 

características: marca VICTORY, línea VICTORY BOLD 125 MT 125CC, Modelo 

2022, color negro mate, de placas DBS12G, de propiedad de HENDERSON 

GABRIEL ROSILLO JIMENEZ. 

 

Ordenar su entrega a MOVIAVAL S.A.S. con NIT 900766553-3. 

 

Para ello, podrá comunicarse con la APODERADA GENERAL DE MOVIAVAL 

S.A.S NATHALIA EUGENIA VARGAS PEREZ se encuentra domiciliada  en  la  

dirección  Avenida  Juan  B  Gutiérrez  Calle  9  #  19 -80  Ofic.  601,  Pereira –

Risaralda y en el correo electrónico: legal@moviaval.com o con la 

APODERADA  ESPECIAL  DE MOVIAVAL  S.A.S.:  LINA  MARIA  GARCIA 

GRAJALES  domiciliada  en  la  dirección:  Carrera  48  #  25aa  Sur –70  Ofic.  

408, Complex  Las Vegas, Envigado -Antioquia y en el correo electrónico: 

lgjuridicosjudicial@gmail.com 

 

Por lo anterior, no es necesario dejar el vehículo a disposición de este 

Juzgado. 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. LINA MARIA GARCIA GRAJALES identificada con T.P. 

151.504 del C.S. de la Judicatura y CC 32.350.461, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

mailto:legal@moviaval.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  74, 82 y 84 del  Código  General  del  Proceso  y  

la  Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  

demanda  de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  

Código  General  del Proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar escritura pública número 1910 del 26 de mayo de  2021 

por la cual se le da poder general a SOCORRO BOHÓRQUEZ 

CASTAÑEDA, y así certificar la capacidad que tiene para conferir 

poderes especiales a nombre de la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S. 

b) Deberá anexar a la demanda Certificación de existencia y 

administración del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, para 

probar la existencia de dicha entidad. 

c) Deberá anexar prueba de la relación jurídica que posee FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

FC ADAMANTINE NPL 

d) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  82 y 375  del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar constancia de cumplimiento del requisito de 

procedibilidad exigible en el artículo 68 de la Ley 2220 del 2022. 

b) Deberá anexar certificado que evidencia el avaluó catastral 

actualizado del predio de mayor extensión al que pertenece el 

inmueble objeto de litigio para probar la competencia del suscrito 

despacho. 

c) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  74 y 82  del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso, debido a que no se adjuntó ningún poder, indispensable para 

que exista debidamente el derecho de postulación. 

  

 En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda el poder especial otorgado con 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; o 

la constancia de envió de dichos poderes por medio de mensaje de 

datos sin firma manuscrita o digital, enviados desde la dirección de 

correo electrónico de los poderdantes (dirección de correo electrónico 

inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales) 

hacia la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en virtud 

del artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  74 y 82  del  Código  General  del  Proceso  y  la  

Ley 2213  del  2022,  lo  que  constituye  causal  de  inadmisión  de  la  demanda  

de conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  90  del  Código  General  

del Proceso, debido a que la constancia adjuntada no cumple con los 

requisitos establecidos por ley para que exista debidamente derecho de 

postulación para adelantar el proceso. 

  

En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda el poder especial otorgado con 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario; o 

la constancia de envió de dichos poderes por medio de mensaje de 

datos sin firma manuscrita o digital, en la que pueda evidenciarse que 

el los mismos fueron enviados desde la dirección de correo electrónico 

de los poderdantes (dirección de correo electrónico inscrita en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales) hacia la 

dirección de correo electrónico del apoderado  que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, en virtud del 

artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al examinar  la  demanda  referenciada,  se  observa  que  no  cumple  las 

exigencias  de  los  artículos  422  del  Código  General  del  Proceso, 774 del 

Código de Comercio  y la Ley 2213 del 2022,  lo  que  constituye  causal  de  

inadmisión  de  la  demanda  de conformidad  con  lo  establecido  en  el  

artículo  90  del  Código  General  del Proceso, debido a que el titulo valor 

allegado como base de recaudo no posee los elementos esenciales para la 

existencia del mismo. 

  

En consecuencia, será  inadmitida  para  que  el  demandante,  en  el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane así: 

 

a) Deberá anexar a la demanda la factura electrónica donde se pueda 

evidenciar la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre 

o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla, requisito 

esencial de existencia de la factura según el artículo 774 del Código de 

Comercio o el artículo 3 de la Ley 1231 del 2008. 

b) La   subsanación   deberá   entregarse   de   manera   integrada   a   la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Inadmitir la demanda referenciada, por el término de cinco (5) días, 

con el fin de que se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 1973 y SS del Código Civil y la Ley 2213 de 2022, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra los señores JOHN ALEXANDER 

SARAZA ALVAREZ, con  C.C. 1.017.231.424,y DAYANNA CORDOBA MADRID, 

con C.C.  1.035.874.412,  en  calidad  de  arrendatarios, y MARIA  NELLY 

MADRID  CASTRILLON, con  C.C. 39.205.232, CARLOS ANDRES  CASTAÑEDA  

SALAZAR, con  C.C. 15.448.720  y LUISA FERNANDA FRANCO AMAYA, con 

C.C. 1.37.594.627, a favor de ISABEL CRISTINA CANO BECERRA con cédula 

Nro. 43.062.639 en calidad de propietaria del Establecimiento de Comercio 

INMOBILIARIA PANORAMA DE ORIENTE, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a- $280.200 por concepto del canon de arrendamiento adeudado del 09 

al 17 de noviembre de 2021, contenido en el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana del 9 de noviembre de 2020, 

allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

b- $97.669 por  concepto  de  servicios  públicos  domiciliarios  de energía  

y  alcantarillado adeudados por el  periodo  comprendido  entre  15  

de septiembre   al   15   de   octubre   de   2021. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

c- $ 3.168.600 por concepto de la cláusula penal contenido en el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana del 9 de noviembre 

de 2020, allegado como base de recaudo 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 
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excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana del 9 de noviembre de 2020, 

pero, se impone a la parte demandante la obligación de custodiar y poner 

su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir alguna 

actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderadas de la 

parte demandante a las Dras. NATALI  ANDREA  ZAPATA  TABARES  y  DIANA  

MARCELA  RUBIO  AVILA, identificadas con T.P. 325.214 del C. S de la 

judicatura y C.C. 1.020.424.424 y T.P. 352.958 del C. S de la judicatura y C.C. 

52.405.197 respectivamente, en los términos y para los efectos dispuestos en 

el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra  PAULA ANDREA GONZALEZ 

MURILLO identificada con cédula de ciudadanía 39.448.186 a favor de 

JOHN JOSE BEDOYA  YEPES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 

15.421.978, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $5.500.000 por concepto de capital contenido en el pagaré creado el 

27 de septiembre de 2021 allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

creado el 27 de septiembre de 2021, pero, se impone a la parte 

demandante la obligación de custodiar y poner su original a disposición del 

juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. con la finalidad de que 

certifiquen si  la  señora  PAULA  ANDREA  GONZALEZ  MURILLO  identificada  

con  cédula  de ciudadanía 39.448.186, se encuentra cotizando en salud a 

esta entidad y bajo qué calidad:  como  dependiente  de  una  empresa  o  

como  independiente.  En  caso  de encontrarse  afiliado  como  

dependiente  se  servirá  indicar  nombre de  empleador  y salario de 

cotización. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. ELISA ROBERTA D’IPPOLITI ROMERO identificada con 

T.P. 320.548 del C. S de la J. y CC 79533623, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 1973 y ss del Código Civil y la Ley 2213 de 2022, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra PINK LIFE S.A.S con NIT  

900.914.444-4, a favor de INCORDOBA LTDA con NIT 890.937.582-6, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

1. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de abril de 2020, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

2. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de mayo de 2020, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

3. $3.960.087 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de junio de 2020, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

4. $3.960.087 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de julio de 2020, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

5. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de agosto de 2020, contenido en contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como 

base de recaudo. 

 

6. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de septiembre de 2020, contenido en contrato de 

arrendamiento de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, 

allegado como base de recaudo. 

 

7. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de octubre de 2020, contenido en contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como 

base de recaudo. 
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8. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de noviembre de 2020, contenido en contrato de 

arrendamiento de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, 

allegado como base de recaudo. 

 

9. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de diciembre de 2020, contenido en contrato de 

arrendamiento de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, 

allegado como base de recaudo. 

 

10. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de enero de 2021, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

11. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de febrero de 2021, contenido en contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como 

base de recaudo. 

 

12. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de marzo de 2021, contenido en contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como 

base de recaudo. 

 

13. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de abril de 2021, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

14. $4.622.837 por concepto del canon de arrendamiento adeudado en 

el mes de mayo de 2021, contenido en contrato de arrendamiento de 

local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como base 

de recaudo. 

 

15. $2.733.702,19 por concepto del canon de arrendamiento adeudado 

en el mes de junio de 2021, contenido en contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito el 30 de junio de 2017, allegado como 

base de recaudo. 

 

16. Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento 

de cada canon, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del 

contrato de arrendamiento de local comercial suscrito el 30 de junio de 

2017, pero, se impone a la parte demandante la obligación de custodiar y 

poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de la 

parte demandante al Dr. HUGO CASTRILLON ALDANA, identificada con T.P. 

50.673 del C. S de la judicatura y C.C. 70.068.775, los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra KAREN JOHANA BUSTOS 

RESTREPO, identificado (a) con cédula 1.036.935.162, a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA con Nit. 890.901.176-3, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $1.246.706 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

056001380), allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

b- $10.462.570 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

056000870), allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

c- $108.403 por concepto de cobros adicionales de la obligación 

056001380 contenidos en la REDEFINICIÓN DE CONDICIONES DE 

CRÉDITO - PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO A DEUDORES (PAD) 

aceptado por la demandada y allegado como base de recaudo. 

 

d- $682.584 por concepto de cobros adicionales de la obligación 

056000870 contenidos en la REDEFINICIÓN DE CONDICIONES DE 

CRÉDITO - PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO A DEUDORES (PAD) 

aceptado por la demandada y allegado como base de recaudo. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual de los 

pagarés No 056001380 y 056000870, pero, se impone a la parte demandante 

la obligación de custodiar y poner su original a disposición del juzgado 

cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración a la sociedad GYG 

ABOGADOS SAS representada legalmente por el Dr. ESTEBAN GÓMEZ 

GÓMEZ, identificado con T.P. 195.081 del C. S de la judicatura y C.C. 

71.268.504. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra DIEGO HERNANDO MATEUS 

RUIZ identificado con cédula 1.049.651.900, a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA con Nit. 890.901.176-3, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a- $13.072.098 por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

056003066), allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 056003066, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración a la sociedad GYG 

ABOGADOS SAS representada legalmente por el Dr. ESTEBAN GÓMEZ 

GÓMEZ, identificado con T.P. 195.081 del C. S de la judicatura y C.C. 

71.268.504. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra DAVID NOREÑA MARTÍNEZ 

C.C. 1152192045, a favor de LUIS CARLOS ESCOBAR SUAZA C.C. 15.334.468, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $53.100.000 por concepto de capital contenido en el pagaré creado 

el 14 de febrero de 2020, allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

b- $32.400.000 por concepto de capital contenido en el pagaré creado 

el 14 de mayo de 2020, allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

c- $32.400.000 por concepto de capital contenido en el pagaré creado 

el 24 de junio de 2020, allegado como base de recaudo. 

 

Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual los pagarés 

allegados, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 



Radicado 05 615 40 03 002 2022-01116 00 
 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Negar mandamiento de pago por los intereses de plazo de los títulos 

valores que se pretenden cobrar, ya que en 2 de ellos se estipuló 

expresamente el cobro del 0% de los mismos, y en el restante no se 

encuentran literalizados por lo que no procede su cobro. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. NATALI CASTAÑEDA OQUENDO, identificada con T.P. 

336249 del C. S de la judicatura y C.C. 1128418535, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   

Como la demanda ejecutiva referenciada reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión.  Por lo anterior, se   
 

RESUELVE   

                 

Primero: Librar mandamiento de pago contra MELISSA CEBALLOS SANCHEZ y 

CARLOS AUGUSTO CEBALLOS ARENAS, a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas:    

   

a. $11.187.573 por concepto de capital contenido en el Pagaré No.005011084 

allegada como base de recaudo.   

 

b. Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes 

conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del Código de 

Comercio.   

   

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.    

   

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.     

   

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del título 

valor, pero, se impone a la parte demandante la obligación de custodiar y 

poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original.   

   

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración de COTRAFA a la Dra. 

ANA MARIA JARAMILLO QUIÑONES, identificada con la CC 32.295.552 y TP 

157.687 del CSJ. 

 

Quinto: Ofíciese a la EPS SURA, con el fin de que se sirva informar a este 

despacho, el lugar donde laboran CARLOS AUGUSTO CEBALLOS ARENAS 

identificado con CC 15.431.034 y MELISSA CEBALLOS SANCHEZ, con CC 

1.036.941.019 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra JORGE ENRIQUE BOHORQUEZ 

identificado con la cédula N°.16.365.704, a favor de AGROMILENIO S.A.S, 

identificada con el NIT. 804.010.412-0, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes 

sumas: 

 

a- $24.457.404, por concepto de capital contenido en el pagaré (No 

9952), allegado como base de recaudo. 

 

b- $733.000 por concepto de intereses de plazo literalizados en el pagaré 

(No 9952), allegado como base de recaudo. 

 

c- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No 9952, pero, se impone a la parte demandante la obligación de custodiar 

y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado de la 

demandante al Dr. OMAR JOSE ORTEGA FLOREZ, identificado con T.P. 189.313 

del C. S de la judicatura y C.C. 91.521.349, representante legal de la sociedad 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Veinte (20) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra de  PAULA ANDREA GONZALEZ 

MURILLO identificada con cédula de ciudadanía 39.448.186 a favor de 

JOHN JOSE BEDOYA  YEPES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 

15.421.978, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $5.500.000 por concepto de capital contenido en el pagaré creado el 

27 de septiembre de 2021 allegado como base de recaudo. 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

creado el 27 de septiembre de 2021, pero, se impone a la parte 

demandante la obligación de custodiar y poner su original a disposición del 

juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. con la finalidad de que 

certifiquen si  la  señora  PAULA  ANDREA  GONZALEZ  MURILLO  identificada  

con  cédula  de ciudadanía 39.448.186, se encuentra cotizando en salud a 

esta entidad y bajo qué calidad:  como  dependiente  de  una  empresa  o  

como  independiente.  En  caso  de encontrarse  afiliado  como  

dependiente  se  servirá  indicar  nombre de  empleador  y salario de 

cotización. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica como apoderada de la parte 

demandante a la Dra. ELISA ROBERTA D’IPPOLITI ROMERO identificada con 

T.P. 320.548 del C. S de la J. y CC 79533623, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar mandamiento de pago contra SONIA  MARIA SERNA CASTAÑO 

con CC . 39.439.549, a favor de LUZ MARY ECHEVERRI ECHEVERRI con CC 

39.437.943, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a- $5.000.00, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

suscrita el 26 de diciembre del 2017, allegado como base de recaudo. 

 

b- Intereses moratorios sobre el capital, desde la fecha de vencimiento, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a 

mes conforme a la ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 del 

Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el Art.8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual de la letra 

de cambio suscrita el 26 de diciembre del 2017, pero, se impone a la parte 

demandante la obligación de custodiar y poner su original a disposición del 

juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so 

pena de declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Negar mandamiento de pago por los intereses corrientes teniendo en 

cuenta que por no presumirse los mismos, deben estar literalizados en el titulo 

valor para poder cobrarse a la tasa que la ley supletivamente enuncie, y en 

la letra de cambio allegada como base de recaudo solo se encuentran 

literalizados los intereses de retardo. 

 

Quinto: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la Dra. LUISA FERNANDA GALLEGO JÁCOME, 

identificada con T.P. 316988 del C. S de la judicatura y C.C. 1.036.927.783, en 

los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ante la solicitud presentada por la abogada de la parte demandante se 

ordena oficiar a la NUEVA EPS, a fin de que informe al despacho el nombre, 

número de identificación, dirección, e-mail y número telefónico de aquel 

que, en calidad de empleador, está realizando los aportes al Sistema General 

de Seguridad Social de JHON FREDY QUEVEDO RODRIGUEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Incorpórese al expediente los memoriales que anteceden allegados por la 

apoderada de la parte demandante, en los cuales allega el título valor, letra 

de cambio.  

 

No obstante, no se le dará trámite alguno por cuanto el mandamiento de 

pago fue denegado mediante auto del 22 de agosto de 2022, providencia 

que no fue recurrida y se encuentra ejecutoriada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   
 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Sentencia del 29 de noviembre de 

2022 

$300,000.00 

Total $300,000.00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   

El demandado, CARLOS MARIO VALENCIA VALENCIA, mediante el anterior 

escrito, manifiesta que se da como notificado por conducta concluyente del 

auto que libró mandamiento y del que corrige. 

El artículo 301 del Código General del Proceso establece que cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, se considerará notificada 

personalmente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito. 

De conformidad con lo anterior, a partir del 18 de diciembre de 2020, téngase 

al demandado, CARLOS MARIO VALENCIA VALENCIA, notificado por 

conducta concluyente, de los autos del 17 de febrero 2020, en el cual se libró 

mandamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ante la solicitud presentada por la abogada de la parte demandante, 

OFÍCIESE a la EPS SURA, para que informe el lugar donde labora el 

demandado GABRIEL ANTONIO GARCÍA VALDELAMAR.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   

Se incorpora la constancia de citación para la diligencia de notificación 

personal, realizada al señor BRIAN ALEJANDRO ARISTIZABAL ALZATE, con 

resultado negativo.  

En vista de lo manifestado por la apoderada de COTRAFA en memorial que 

antecede, se autoriza para notificar al ejecutado, BRIAN ALEJANDRO 

ARISTIZABAL ALZATE en la dirección física carrera 46 # 51-58 Itagüí, Antioquia.  

Por otra parte, se tiene en cuenta la renuncia al endoso manifestada por la 

señora MARIA ELENA CORREA GALLEGO. 

No se reconoce personería para actuar como apoderada de  COTRAFA a la 

Dra. ANA MARÍA JARAMILLO QUIÑONES, hasta tanto presente poder firmado 

ante notario o con el lleno de los requisitos del Decreto 806 de 202, como 

quiera que el allegado no incluye el correo electrónico de la apoderada ni 

se presentó constancia de haber sido remitido desde la dirección electrónica 

de COTRAFA que figura en su certificado de existencia y representación legal. 

Una vez presente el poder en debida forma, se resolverá su petición de 

decreto de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis(16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Ante la solicitud presentada por la abogada de la parte demandante, 

OFÍCIESE a la NUEVA EPS, para que informe el lugar donde labora el 

demandado WALTER DE JESÚS LOAIZA DURAN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

   
 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Sentencia del 25 de noviembre de 

2022 

$300,000.00 

Total $300,000.00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Diecisiete (17) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisando el expediente, se hace necesario corregir el auto del 17 de enero 

de 2023, en el sentido de indicar que la prueba de oficio se practicará el 16 

de marzo de 2023, a las 9:30 am. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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